
Edad 
 

Regla general:  

A partir de 1-1-2013, la edad de acceso a la pensión de jubilación depende de la edad del 
interesado y de las cotizaciones acumuladas a lo largo de su vida laboral, requiriendo haber 
cumplido la edad de: 

 67 años o  

 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización.  

Este requisito será exigible, en todo caso, cuando se acceda a la pensión sin estar en alta o en 
situación asimilada a la de alta. 

Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refieren los párrafos anteriores, se 
aplicarán de forma gradual, en los términos que resultan del siguiente cuadro: 

Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 
35 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 3 meses 65 años y 1 mes 

2014 
35 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 6 meses 65 años y 2 meses 

2015 
35 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 9 meses 65 años y 3 meses 

2016 
36 o más años  65 años 

Menos de 36 años 65 años y 4 meses 

2017 
36 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5 meses 

2018 
36 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 6 meses 65 años y 6 meses 

2019 
36 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 9 meses 65 años y 8 meses 

2020 
37 o más años  65 años 

Menos de 37 años 65 años y 10 meses  

2021 
37 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 3 meses 66 años 

2022 
37 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 6 meses 66 años y 2 meses 

2023 
37 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 9 meses 66 años y 4 meses 

2024 
38 o más años  65 años 

Menos de 38 años 66 años y 6 meses 

2025 
38 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8 meses 

2026 
38 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 10 meses 

A partir de 2027  
38 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 6 meses 67 años  



Excepciones:  

Se mantiene la edad de 65 años para quienes resulte de aplicación la legislación anterior a 1-1-
2013, de conformidad con lo establecido en la disposición final 12.2. de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto. 

La edad mínima puede ser rebajada o anticipada, sólo para trabajadores en alta o en situación 
asimilada a la de alta, en determinados supuestos especiales: 

 Jubilación anticipada a partir de los 60 años por tener la condición de mutualista. 

 Jubilación anticipada a partir de los 61 años sin tener la condición de mutualista. 

 Jubilación parcial. 

 Jubilación especial a los 64 años, para quienes resulte de aplicación la legislación 
anterior a 1-1-2013, de conformidad con lo establecido en la disposición final 12.2 de la Ley 
27/2011, de 1 de agosto. 

 Jubilación del personal del Estatuto Minero, personal de vuelo de trabajos 
aéreos, ferroviarios, artistas, profesionales taurinos, bomberos y miembros del cuerpo de la 
Ertzaintza. 

 Jubilación flexible. 

 Jubilación de trabajadores afectados por una discapacidad igual o superior al 45% o al 
65%. 

En ningún caso, la aplicación de los coeficientes reductores de la edad ordinaria de jubilación 
dará lugar a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una edad inferior a 
52 años; esta limitación no afectará a los trabajadores de los regimenes especiales (de la 
Minería del Carbón y Trabajadores del Mar) que, en 01-01-08, tuviesen reconocidos 
coeficientes reductores de la edad de jubilación, a los que se aplicará la normativa anterior. 

Determinación del período cotizado:  

 El cómputo de los meses se realizará de fecha a fecha a partir de la correspondiente al 
nacimiento. Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del 
cómputo, se considerará que el cumplimiento de la edad tiene lugar el último día del mes. 

 Los períodos de cotización acreditados por los solicitantes de la pensión de jubilación, 
a los efectos de poder acceder a la pensión de jubilación al cumplimiento de la edad que, en 
cada caso, resulte de aplicación, vendrán reflejados en días y, una vez acumulados todos los 
días computables, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente a las 
pagas extraordinarias, serán objeto de transformación a años y meses, con las siguientes 
reglas de equivalencia: 

 El año adquiere el valor fijo de 365 días y 

 el mes adquiere el valor fijo de 30,41666 días. 

 Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses 
completos, sin que se equiparen a un año o a un mes las fracciones de los mismos. 

 Para determinar los períodos de cotización computables para fijar la edad de acceso a 
la pensión de jubilación, además de los días efectivamente cotizados por el interesado, se 
tendrán en cuenta: 

 Los días que se consideren efectivamente cotizados, conforme a lo establecido 
en el art. 180. 1 y 2 de la LGSS, como consecuencia de los periodos de excedencia que 
disfruten los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo. 

 Los días que se computen como periodo cotizado en concepto de beneficios 
por cuidado de hijos o menores acogidos, según lo dispuesto en la disposición adicional 
60ª de la LGSS y en el artículo 6 del R.D. 1716/2012, de 28 de diciembre. 

 Los períodos de cotización asimilados por parto que se computen a favor de la 
trabajadora solicitante de la pensión, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional 44ª de la LGSS. 


